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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

32 ORDEN 2508/2022, de 19 de diciembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y De-
porte, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas al
mantenimiento y mejora de las instalaciones deportivas municipales en los Ayunta-
mientos de municipios de la Comunidad de Madrid de 2.500 a 20.000 habitantes.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid atribuye a la misma en su ar-
tículo 26.1.22 la competencia exclusiva en materia de deporte y ocio.

El Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, determina en
su artículo 1 que es el departamento de la Administración de la Comunidad de Madrid en-
cargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en las materias de Cultura,
Turismo y Deporte.

Los principios rectores de la política deportiva de la Comunidad de Madrid recogidos
en el apartado II de la parte expositiva de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte
de la Comunidad de Madrid, consagran compromisos públicos tales como los relativos a la
especial atención que se debe prestar a los colectivos más desfavorecidos, al acceso de la
mujer al deporte, a la voluntad de garantizar la existencia de una suficiente red de instala-
ciones deportivas de adecuada rentabilidad social, o la colaboración responsable entre to-
das las administraciones implicadas.

Hay que destacar el protagonismo cada vez más evidente y necesario de los munici-
pios en el fomento de la actividad deportiva entre la ciudadanía, el alto grado de desarrollo
alcanzado por las estructuras asociativas privadas, la incorporación al deporte de todos los
sectores sociales y los evidentes vínculos con otras áreas de responsabilidades públicas.

Respecto a las instalaciones, el artículo 21.3.k) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre,
determina que corresponde a la Administración deportiva de la Comunidad de Madrid la
elaboración y ejecución, en colaboración con las entidades locales, de planes de construc-
ción y mejora de las infraestructuras deportivas para el desarrollo de las actividades físicas
y la práctica deportiva.

Igualmente, el artículo 23.1.b) de la citada ley, atribuye a los ayuntamientos, de con-
formidad con lo establecido en la misma y en la legislación del Estado sobre Régimen Lo-
cal, entre otras competencias, la de construir o fomentar la construcción por la iniciativa
social, ampliar y mejorar las infraestructuras deportivas en su territorio, mediante la elabo-
ración y ejecución de los planes necesarios para dotar al municipio de la suficiente infraes-
tructura deportiva.

El artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, especifica que las instalaciones deportivas son un servicio obligatorio para los mu-
nicipios de más de 20.000 habitantes, lo que implica necesariamente que las administracio-
nes autonómicas establezcan una estrecha colaboración con las administraciones locales
con menos población a la referida, para la construcción, reforma, acondicionamiento y me-
jora de sus instalaciones deportivas, tanto en la fijación de condiciones mínimas para la ad-
judicación de subvenciones, como para articular criterios de racionalidad en su gestión, cri-
terios todos ellos, que obedecen a los principios de eficacia, optimación de los medios y,
sobre todo, a la autosuficiencia económica y rentabilidad social que de ellas se espera.

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el artículo 6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, con carácter previo a la concesión de subvenciones han de establecer-
se las oportunas bases reguladoras, siendo este el objeto de la presente Orden, en cuya ela-
boración y tramitación se han respetado los principios de buena regulación recogidos en el
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En cuanto al principio de necesidad, ya se han expuesto anteriormente los motivos por
los que se considera necesario poner en marcha esta línea de subvención, destinada a satis-
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facer un fin de interés general, por cuanto su objeto es promover la práctica del deporte y
de la actividad física en las mejores condiciones de seguridad y accesibilidad.

Se cumple, también, el principio de eficacia puesto que la regulación de la normativa
que establezca el otorgamiento de subvenciones a los ayuntamientos de 2.500 a 20.000 ha-
bitantes a través de esta Orden es el instrumento más adecuado para alcanzar los fines pre-
tendidos, como es ampliar el número de ayuntamientos destinatarios de la subvención, que
hasta ahora los destinatarios eran los ayuntamientos con una población comprendida entre
los 2.500 a 10.000 habitantes, de modo que se cumpla, como se ha señalado, la finalidad úl-
tima de la norma, como es la mejora de las instalaciones deportivas municipales que reper-
cuta en la mejora de la práctica del deporte y de la actividad física.

Por otro lado, se trata de una disposición con la regulación imprescindible para aten-
der a la finalidad a la que se dirige, subvencionar el mantenimiento y mejora de las instala-
ciones deportivas municipales en los ayuntamientos de 2.500 a 20.000 habitantes, limitán-
dose, prácticamente, a recoger los aspectos que la normativa en materia de subvenciones
exige como contenido mínimo de unas bases reguladoras, por lo que responde al principio
de proporcionalidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.c) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, una vez publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID esta Orden, las memorias y los informes
que formen parte del expediente se publicarán en el Portal de Transparencia de la Comuni-
dad de Madrid, respetando así el principio de transparencia normativa.

Se respetan, además, los principios de seguridad jurídica y de eficiencia, al ser una dis-
posición coherente con el resto del ordenamiento jurídico, que no genera cargas adminis-
trativas, más allá de las imprescindibles en la tramitación de una subvención, es decir, la
obligación para las administraciones locales interesadas en solicitarla, aportar la documen-
tación relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión y, la de los que
resulten beneficiarios, de aportar la documentación justificativa de haber cumplido con la
finalidad para la que se concedió la subvención y de los gastos correspondientes.

Se cumple con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,
que se tendrán en cuenta en las correspondientes convocatorias.

Por otra parte, en la tramitación de la Orden se ha observado el procedimiento estable-
cido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Se han recabado los informes
preceptivos de las Direcciones Generales de Igualdad, de Infancia, Familia y Fomento de
la Natalidad, de Trabajo, de Transparencia y Atención al Ciudadano, de la Dirección Gene-
ral de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, de la Abogacía General de la Comu-
nidad de Madrid y de la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.bis de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, mediante Orden 1388/2021, de 19 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deporte, se ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para los años 2022
y 2023 de la Dirección General de Deportes para la concesión de subvenciones, que inclu-
ye la mencionada línea de subvención.

Las bases reguladoras recogen como sistema de concesión el procedimiento simplifi-
cado de concurrencia competitiva a tenor de lo establecido en el artículo 4.3.b) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, mediante el cual no existe la necesidad de órgano colegiado,
dado que el crédito destinado a esta línea de subvención es suficiente para atender a todas
las solicitudes que reúnan los requisitos exigidos y no se establece orden de prelación entre
las mismas para su concesión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en re-
lación con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, y el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Consejera de Cultura, Turismo y Deporte la aprobación de la presente Orden.

En su virtud, a propuesta del Director General de Deportes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

Mediante esta Orden se aprueban las bases reguladoras que regirán las convocatorias de
ayudas dirigidas a los ayuntamientos de municipios de la Comunidad de Madrid, de 2.500
a 20.000 habitantes, en la modalidad de procedimiento simplificado de concurrencia compe-
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titiva, destinadas a la financiación de inversiones en las instalaciones deportivas municipa-
les con la finalidad de mejorar la seguridad, accesibilidad y mantenimiento de la operativi-
dad de las mismas, así como la eficiencia energética y la digitalización.

Las inversiones a financiar en la presente convocatoria no podrán estar incluidas en el
Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025,
aprobado por Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, o programa
que le sustituya.

Artículo 2

Beneficiarios de las subvenciones y requisitos

1. Podrán beneficiarse de las subvenciones previstas en esta Orden los ayuntamien-
tos de los municipios de la Comunidad de Madrid que tengan una población de derecho en-
tre 2.500 y 20.000 habitantes, según los índices de población del Instituto Nacional de Es-
tadística, resultantes de la última revisión del padrón municipal a fecha de publicación de
la correspondiente convocatoria de subvenciones, lo que se comprobará de oficio por la di-
rección general competente en materia de Deportes.

2. Los solicitantes deberán declarar no estar incursos en ninguna de las causas de
prohibición establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

3. Los beneficiarios no deberán tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Co-
munidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamente garantizadas. Se considera-
rán cumplidas las anteriores obligaciones, cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas
o se hubiera acordado la suspensión, como consecuencia de impugnación, extremos que de-
berán acreditarse mediante la presentación de copia de la resolución en la que se concedan
los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

4. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente de pago de obligaciones por rein-
tegro de subvenciones.

5. Los requisitos exigidos a los beneficiarios deberán mantenerse desde la convoca-
toria de la subvención hasta la finalización de la tramitación del procedimiento subvencio-
nador, incluyendo las fases de justificación y reconocimiento de las obligaciones.

Artículo 3

Presupuesto y periodo subvencionable

El presupuesto total figurará en la convocatoria anual de estas ayudas y se realizará con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de la anualidad correspon-
diente, aplicándose los gastos al programa correspondiente de la dirección general compe-
tente en materia de Deportes y al subconcepto 76309 “Corporaciones Locales”.

Las inversiones deberán haber sido realizadas en el ejercicio presupuestario correspon-
diente a la convocatoria, dentro de los plazos de ejecución establecidos en la misma.

Artículo 4

Gastos subvencionables

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que se produzcan como
consecuencia de las inversiones referidas a obras y suministros que los ayuntamientos lle-
ven a cabo en las instalaciones deportivas municipales que tengan por objeto la mejora de
la seguridad, accesibilidad, eficiencia energética, digitalización y el mantenimiento opera-
tivo de las mismas. En particular:

a) Tendrán la consideración de inversiones para la mejora de la seguridad de las ins-
talaciones deportivas municipales:

1.o Las que se realicen sobre los pavimentos deportivos.
2.o El refuerzo de las cimentaciones y las reparaciones de la estructura y de la

cubierta de los edificios y espacios deportivos.
3.o Las de iluminación de los distintos espacios deportivos y viales, excepto la

instalación de Centro de Transformación Eléctrica (C.T.E.).
4.o Las que se lleven a cabo sobre las piscinas y sus instalaciones, para adaptar-

las a las prescripciones del Decreto 80/1998, de 14 de mayo, del Consejo de



JUEVES 29 DE DICIEMBRE DE 2022Pág. 304 B.O.C.M. Núm. 310

B
O

C
M

-2
02

21
22

9-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Gobierno, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de pis-
cinas de uso colectivo en la Comunidad de Madrid.

5.o Las que se realicen sobre los cerramientos de las instalaciones deportivas o
sus espacios deportivos, aunque sean de nueva instalación.

6.o La eliminación de los desniveles bruscos de los terrenos o vallado de los
mismos.

7.o La construcción de muros para la contención de tierras.
8.o La instalación de dispositivos contra incendios (Bocas de Incendio Equipa-

das (BIE), extintores, detectores de humo…) y la señalización del plan de
seguridad y evacuación.

9.o Aquellas otras que puedan asemejarse a las relacionadas anteriormente.
10.o La instalación y suministro de desfibriladores externos.

b) Tendrán la consideración de inversiones para la mejora de la accesibilidad de las
instalaciones deportivas municipales, todas aquellas destinadas a garantizar la ac-
cesibilidad y el uso de las mismas a todas las personas que de forma permanente
o transitoria se encuentren en una situación de limitación o movilidad reducida o
de discapacidad sensorial, intelectual o cognitiva.

c) Tendrán la consideración de inversiones para la mejora de la eficiencia energética
aquellas dedicadas a la renovación o adaptación de los equipos industriales de las
instalaciones, o de sus fuentes de energía, como medio de reducción de la deman-
da de energía primaria y para el cumplimiento medioambiental del criterio “no
causar un perjuicio significativo” (“do no significant harm” o DNSH, en termino-
logía anglosajona).

d) Tendrán la consideración de inversiones para la mejora de digitalización aquellas
dedicadas a la mejora de la gestión de las instalaciones, así como aquellas que fa-
ciliten y mejoren el desarrollo de la actividad de los usuarios.

e) Tendrán la consideración de inversiones para el mantenimiento operativo de las
instalaciones deportivas municipales, aquellas obras o suministros que sean nece-
sarios para enmendar el menoscabo que se produce en el tiempo por el natural uso
de las mismas.

2. No tendrán la consideración de gastos subvencionables:

a) Las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco años, así como las que se
refieran a la adquisición de mobiliario, enseres y vehículos.

b) La ejecución de nuevas instalaciones, salvo las adyacentes a las ya existentes y
siempre que sean necesarias por requerimientos de las actuaciones previstas en el
apartado anterior.

c) La ejecución de elementos meramente decorativos o estéticos.
d) Los gastos de personal de los ayuntamientos, incluso cuando las actuaciones se

realicen por personal de la propia Administración.

3. Las contrataciones que se lleven a cabo por parte de los ayuntamientos se some-
terán a lo establecido en la legislación aplicable en materia de contratos del Sector Público.

Artículo 5

Compatibilidad de ayudas

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con subvenciones de
la Comunidad de Madrid, excepto las incluidas en el Programa de Inversión Regional de la
Comunidad de Madrid, de otras Administraciones Públicas, de otros entes públicos o pri-
vados, o de particulares nacionales o internacionales, si bien, el importe de las subvencio-
nes que se concedan en ningún caso podrán ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras, supere el coste de la actuación a desarrollar por el ayuntamiento
beneficiario.

Artículo 6

Publicación de la convocatoria de subvención anual

La convocatoria anual de la línea de subvención se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos
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Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacio-
nal de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

La convocatoria podrá establecer los medios de publicidad adicionales que el órgano
convocante estime pertinentes para facilitar el conocimiento general de la misma.

Artículo 7

Solicitudes y documentación a presentar

1. Las solicitudes se presentarán conforme al impreso normalizado de la correspon-
diente convocatoria, firmado por el Alcalde-Presidente del ayuntamiento, o Concejal Dele-
gado del Área de Deportes y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación del Secretario del ayuntamiento del acuerdo de aprobación de la so-
licitud de subvención por el órgano municipal competente. En el caso de que un
ayuntamiento solicite subvención para más de una actuación, dicha certificación
deberá detallar, de forma individualizada, la denominación y el presupuesto de
cada una de las inversiones, que no podrá superar el número de dos.

b) Certificación del Secretario del ayuntamiento, acreditativa de la titularidad muni-
cipal de la instalación deportiva en la que se vaya a realizar la actuación objeto de
subvención.

c) Presupuesto detallado de la obra o suministro, debidamente aceptado por el ayun-
tamiento. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen-
to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
para el contrato menor, se deberán solicitar como mínimo tres ofertas de diferen-
tes proveedores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

d) Proyecto de ejecución supervisado, en los casos que proceda, firmado por un ar-
quitecto o técnico competente y aprobado por el órgano municipal correspondien-
te. En los casos en los que el proyecto no proceda, se deberá aportar certificado
acreditativo o memoria valorada de la actuación firmado por un arquitecto o téc-
nico competente en la materia.

e) Declaración responsable que se incluye en el impreso de solicitud, por el que el
Ayuntamiento solicitante declara bajo su responsabilidad que acepta las bases de la
convocatoria, que cumple los requisitos exigidos en la misma, que no se halla incur-
so en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y que la actuación o actuaciones para las que se solicita sub-
vención no se encuentran incluidas en el Programa de Inversión Regional vigente.

f) Declaración responsable que se incluye en el impreso de solicitud, por la que el
ayuntamiento solicitante declara bajo su responsabilidad que se halla al corriente
de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

El certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social será recabado por
la Comunidad de Madrid, salvo que conste la oposición expresa del beneficiario.

Los datos de naturaleza tributaria solo podrán ser consultados si el interesado concede
expresamente su autorización. En el caso de que el ayuntamiento manifieste su oposición
para la consulta y comprobación de sus datos, el solicitante estará obligado a aportar copia
de los documentos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, sin perjuicio de las verificaciones necesarias que podrá efectuar la
Administración destinataria, en el ejercicio de sus competencias, para comprobar la exacti-
tud de los datos declarados.

2. Se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones, cuando las deudas estén
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión como consecuencia de impug-
nación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de copia de la resolu-
ción en la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

3. Igualmente, de oficio, la dirección general competente en materia de Deportes soli-
citará certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en pe-
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riodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran
garantizadas. Se notificará al beneficiario cuando la citada certificación no resultase positiva.

Artículo 8

Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. La solicitudes y documentación requerida se presentarán, obligatoriamente, a tra-
vés de medios electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14.2 y 16.4.a) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se ajustarán al impreso normalizado que figure como
anexo a la correspondiente convocatoria.

Podrán obtenerse y cumplimentarse a través de la página web institucional de la Co-
munidad de Madrid, siendo necesario para ello disponer de uno de los Certificados Electró-
nicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comuni-
dad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que
la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establez-
can específicamente para cada tipo de firma, que podrán obtenerse a través de la misma di-
rección de internet.

Los documentos que deban presentarse durante la tramitación del procedimiento se
aportarán, siempre dentro de los plazos establecidos, a través de la opción “aportación de do-
cumentos” disponible en el portal de la Administración electrónica de la página web de la
Comunidad de Madrid.

Conforme al artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados se res-
ponsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, podrán ser
requeridos en cualquier momento mediante resolución motivada, para que presenten los do-
cumentos originales, que les serán devueltos tras su comprobación por el órgano gestor,
cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas
de la calidad de la copia de acuerdo a los establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

2. Las notificaciones que deba realizar la Comunidad de Madrid, referidas a este pro-
cedimiento, se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas, disponible en
el citado portal, debiéndose dar de alta las entidades solicitantes en dicho sistema.

3. El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes y se iniciará a par-
tir del día siguiente al de la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en for-
ma de Extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. El texto íntegro
de la convocatoria se publicará en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones que
forma parte de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 9

Procedimiento de concesión

1. La concesión de las subvenciones se realizará mediante procedimiento simplifica-
do de concurrencia competitiva, sin necesidad de órgano colegiado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 4.3.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, dado que el crédito destinado a esta línea de subvención es suficiente
para atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos exigidos y no se establece or-
den de prelación entre las mismas para su concesión.

2. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la dirección general
competente en materia de Deportes, que acordará todas las actuaciones necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los cuales debe pronun-
ciarse la resolución.

3. Durante la tramitación del procedimiento se podrán realizar visitas a las instala-
ciones de los ayuntamientos solicitantes, así como requerir la documentación o información
complementaria que se considere necesaria.

4. Mediante resolución del titular de la dirección general competente en materia de
Deportes, se determinará la relación provisional de todas las solicitudes presentadas, admi-
tidas y excluidas, con expresión de las causas de exclusión y la necesidad de subsanación
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación en la for-
ma y lugar que se determine en la correspondiente convocatoria. En caso de no subsanación
en el plazo indicado, se le tendrá por desistido de su solicitud.

5. Transcurridos los plazos anteriores, mediante resolución del titular de la dirección
general competente en materia de Deportes, se determinará la relación definitiva de admi-



JUEVES 29 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 307

B
O

C
M

-2
02

21
22

9-
32

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

tidos en la correspondiente convocatoria, haciendo constar de forma expresa la desestima-
ción del resto de solicitudes.

Artículo 10

Criterios para la concesión de las subvenciones y determinación de la cuantía

1. La aplicación de los criterios para la concesión de la subvención y la determina-
ción de su cuantía se realizará teniendo en cuenta los índices de población del Instituto Na-
cional de Estadística de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.

2. Si las peticiones no superan el importe total de la cuantía que figure en la convo-
catoria anual, las inversiones seleccionadas se subvencionarán con un 100 por 100 del im-
porte solicitado y hasta un máximo por ayuntamiento que quedará establecido en la corres-
pondiente convocatoria.

3. En el caso de que el importe de las peticiones supere el presupuesto total de la co-
rrespondiente convocatoria, para determinar la cuantía de la subvención que le correspon-
dería a cada ayuntamiento, se multiplicará el importe solicitado, con el mismo límite máxi-
mo fijado en la misma, por los coeficientes que figuran en el siguiente baremo:

MUNICIPIOS COEFICIENTES 

De 2.500 a 7.000 habitantes De 0,95 a 1,00 

De 7.001 a 11.000 habitantes De 0,90 a 0,95 

De 11.001 a 15.000 habitantes De 0,85 a 0,90 

De 15.001 a 20.000 habitantes De 0,80 a 0,85 

En primer lugar, se multiplicará el importe solicitado por el coeficiente máximo seña-
lado y, en caso de que el importe total de la convocatoria sea superado, la multiplicación se
realizará por el importe mínimo.

No obstante, estos coeficientes podrían minorarse proporcionalmente en cada tramo,
si el importe total de la convocatoria fuese una vez más superado por las solicitudes de los
ayuntamientos.

Artículo 11

Resolución, plazo de notificación y recursos

1. La resolución del procedimiento se efectuará mediante orden del titular de la con-
sejería competente en materia de Deportes a la vista de la propuesta elevada por el titular
de la dirección general competente en materia de Deportes.

Contra dicha Orden, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, podrá interponerse recurso de reposición ante el titular de
la consejería competente en materia de Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la recepción de la notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
plazo de dos meses, con base en lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del procedimiento será el estableci-
do en la correspondiente convocatoria, sin que en ningún caso pueda exceder de seis meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si finalizado este plazo no se hubiere dic-
tado y notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre.

3. La orden de concesión de la subvención se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y contendrá, al menos, los siguientes extremos:

a) Relación de ayuntamientos a los que se concede la subvención.
b) Actuación subvencionada.
c) Cuantía de la subvención concedida.
d) Mención expresa de las solicitudes a las que se deniegue y motivo de la desestimación.
e) Recursos que se pueden interponer contra la misma y plazo de presentación.
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Artículo 12

Subcontratación por los ayuntamientos beneficiarios de las inversiones subvencionadas

Dada la naturaleza de los gastos subvencionables, los ayuntamientos beneficiarios po-
drán subcontratar el 100 por 100 del importe de la acción subvencionada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Con carácter previo a la celebración del contrato se deberá solicitar autorización a la
dirección general competente en materia de Deportes.

Artículo 13

Modificación de la subvención concedida

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, modifi-
caciones a lo establecido en su solicitud o la memoria el proyecto, basadas en la aparición
de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del proyecto, o que afecten a la for-
ma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto.

3. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar dicha alteración o dificul-
tad y presentarse, en el momento en que se produzca la aparición de las circunstancias que
las justifiquen, y, en todo caso, con anterioridad al momento en que inicie la ejecución del
proyecto.

4. La autorización de modificación se dictará por el órgano concedente y se notifica-
rá a los solicitantes en el plazo máximo de diez días contados desde el día siguiente a la fe-
cha de presentación de la solicitud.

5. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo seña-
lado en el apartado anterior, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo
conforme lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas y en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre.

6. No se autorizarán modificaciones que se deriven de circunstancias que, de haber
sido conocidas previamente a la concesión de la subvención por la Comunidad de Madrid,
hubieran supuesto la denegación de la misma.

Artículo 14

Publicidad

En toda la publicidad que se derive de las ayudas concedidas, el beneficiario hará cons-
tar la colaboración de la consejería competente en materia de Deportes de la Comunidad de
Madrid.

En todas las subvenciones concedidas para llevar a cabo cualquier tipo de obra de re-
forma, mejora, adaptación, etc. deberá figurar en lugar visible y de forma permanente
“Obra o reforma cofinanciada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”, u órgano
que le sustituya.

Artículo 15

Forma de pago de la subvención

El pago de la subvención se efectuará con posterioridad a la justificación de la aplica-
ción de los fondos al fin para el que se concedió la subvención, y a la aportación de la tota-
lidad de documentos indicados en la presente Orden.

Con carácter previo al pago se realizarán las actuaciones precisas para la comproba-
ción material de la subvención, conforme a lo establecido en el Decreto 45/1997, de 20 de
marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, a cuyo efecto los fondos deberán estar lo-
calizables.
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Asimismo, deberán estar a disposición del órgano instructor las facturas que acrediten
el suministro de tales fondos, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

De acuerdo con el artículo 10.3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, no podrá realizarse
el pago de estas subvenciones en tanto las entidades locales destinatarias de las mismas no
se hallen al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus cuentas anua-
les a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos en la Or-
den de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las en-
tidades locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias de subvenciones.

Artículo 16

Justificación del pago de la subvención
1. Con carácter previo al pago de la subvención, y en el plazo que se establezca en

la orden de convocatoria, los beneficiarios deberán acreditar los siguientes extremos de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, apartados 3 y 5, de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Para ello deberán presen-
tar la siguiente documentación:

a) Impreso normalizado de justificación, conforme al modelo que figure como anexo
en la convocatoria, en el que se hará constar la documentación que se acompaña.
Asimismo, en caso de no autorizar a la Comunidad de Madrid a realizar la consul-
ta por medios electrónicos de que los ayuntamientos están al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, se
deberá indicar en dicho impreso.

b) Certificado expedido por el secretario del ayuntamiento con el visto bueno del al-
calde, que acredite el acto del acuerdo o acuerdos de adjudicación de la actuación
o actuaciones realizadas objeto de subvención, así como el acuerdo por el que se
aprueba el gasto por un importe igual o superior a la inversión subvencionable.

c) Cuenta justificativa y relación clasificada de los gastos de la actuación con identi-
ficación de cada documento, acreedor, concepto, importe, fecha de emisión y la
suma total de los gastos relacionados, según los modelos que figuren en la convo-
catoria, no siendo necesario acreditar el pago de dichos gastos.

d) Facturas y demás documentos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa, debidamente aprobadas por el órgano
competente. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

e) Certificado expedido por el secretario del ayuntamiento con el visto bueno del al-
calde acreditativo de que la inversión se ha ejecutado dentro del periodo subven-
cionable.

f) Cuando la inversión subvencionada sea una obra, se deberán aportar las corres-
pondientes certificaciones de obra junto con las facturas expedidas por el contra-
tista, debidamente aprobadas por acuerdo del órgano municipal competente, y en
el caso de que el importe de la misma fuese superior a la cuantía establecida para
los contratos menores de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, deberá
aportarse, además, el acta de recepción de la obra, que deberá ser de conformidad,
firmada por técnico competente del ayuntamiento. Todas las facturas que se pre-
senten deberán contener los datos que exige el Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación.

g) Cuando la inversión subvencionada sea un suministro, se deberá aportar certifica-
do firmado por técnico competente del ayuntamiento, en el que se indique que la
actuación se ha realizado de conformidad.

h) En caso de que el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estableci-
das para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, deberán aportar-
se las ofertas presentadas por los diferentes proveedores y, en su caso, memoria
justificativa firmada por el secretario del ayuntamiento, cuando la elección no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

i) Cuando el gasto subvencionado haya sido financiado, además, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación por el órgano
competente el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones
subvencionadas, mediante certificado expedido por el secretario del ayuntamiento
conforme al modelo normalizado que acompañe como anexo a la convocatoria.
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j) Certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.
El certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social será recabado por
la Comunidad de Madrid, salvo que conste la oposición expresa del beneficiario.
Los datos de naturaleza tributaria solo podrán ser consultados si el interesado con-
cede expresamente su autorización.
Se considerarán igualmente cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deu-
das estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado la suspensión como con-
secuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presen-
tación de copia de la resolución en la que se concedan los aplazamientos o
fraccionamientos o se acuerde la suspensión.
Igualmente, de oficio, la dirección general competente en materia de Deportes so-
licitará certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene
deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas
estuvieran garantizadas. Si esta no resultase positiva, esta circunstancia se notifi-
cará al beneficiario para su subsanación.

k) Acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales a
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de 14 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por
la que se regula la acreditación del cumplimiento de la obligación de rendición de
cuentas anuales de las Entidades locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias
de subvenciones, mediante la correspondiente certificación emitida por Cámara
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

l) En caso de subcontratación, cuando la actuación concertada con terceros exceda
del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000
euros, se deberá aportar el contrato correspondiente.

m) En caso de subcontratación de la actuación subvencionada, se deberá aportar certi-
ficación del ayuntamiento que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La documentación que ha de aportarse por el beneficiario se presentará por me-
dios electrónicos, a través del Registro Telemático de la consejería competente en materia
de Deportes, en la página web de la Comunidad de Madrid o a través de la opción “Apor-
tación de documentos”, disponible en el portal de Administración Electrónica de la página
web de la Comunidad de Madrid.

Todos los documentos deben ser legibles, no admitiéndose los que estén incompletos
o contengan modificaciones, enmiendas o tachaduras. Cualquier escrito que acompañe a la
documentación justificativa y que suponga una aclaración que se desee efectuar se realiza-
rá en escrito adjunto a los mismos debidamente firmada por el representante legal.

Artículo 17

Requerimiento adicional de justificación y sanciones

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación a las entidades locales por un
plazo improrrogable de quince días.

2. La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción
leve de conformidad con lo establecido en el artículo 56, en relación con lo previsto en el
artículo 61 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. A estos efectos, previa tramitación del
expediente oportuno, se impondrán las siguientes sanciones:

a) Hasta el 10 por 100 del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar
el requerimiento adicional de la justificación.

b) Hasta el 20 por 100 del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento
adicional.

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de
esta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, que quedará demorado hasta
la resolución del expediente sancionador correspondiente.
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Artículo 18

Control, seguimiento e incumplimiento
1. La consejería competente en materia de Deportes, el Tribunal de Cuentas, la Cá-

mara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar to-
das las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedi-
das. Podrán, igualmente, realizar las visitas que sean precisas, estando obligada la entidad
beneficiaria a colaborar para facilitar estas actuaciones, en los términos previstos en el ar-
tículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

2. Las entidades subvencionadas quedan sometidas al control financiero de la Inter-
vención General de la Comunidad Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y
otros órganos competentes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regula-
do en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. En los casos previstos en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, regulado-
ra de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

4. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora de-
vengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro en los supuestos de incumplimiento que se indican a continua-
ción, a los que será de aplicación los criterios de graduación siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieren impedido. En este supuesto, procederá el reintegro
total de la subvención concedida.

b) Obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control previstas en
el presente artículo, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibili-
dad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo y la realidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales. En este caso, procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cuantía percibida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente en
los términos establecidos en la presente Orden. En este caso, deberán devolverse
las cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión de acuerdo con
lo previsto en la presente Orden. En este caso procederá el reintegro del 10 por 100
de la cuantía percibida.

Estos criterios de graduación por incumplimientos no serán de aplicación cuando el
cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime, de modo significativo, al cumpli-
miento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos.

En todo caso, las entidades beneficiarias estarán sometidas al régimen de infracciones
y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en los artícu-
los 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa
Queda derogada la Orden 490/2019, de 2 de abril, del Consejero de Cultura, Turismo

y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
a los Ayuntamientos de municipios de la Comunidad de Madrid de 2.500 a 10.000 habitan-
tes, para el mantenimiento y mejora de las instalaciones deportivas municipales.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación al titular de la dirección general competente en materia de Deportes
Se faculta al titular de la dirección general competente en materia de Deportes para

dictar las resoluciones o instrucciones que sean necesarias para la interpretación y ejecu-
ción de lo dispuesto en la presente Orden.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ

(03/24.738/22)
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